
 
 

Señores:  
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO (REPARTO) 
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO:    ACCION DE TUTELA 
 
ACCIONANTE:   OMAR AMADO LOPEZ JARAMILLO 
ACCIONADO:   CONCEJO DE VILLAVICENCIO  
 
 
OMAR AMADO LOPEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.121.889.067, con domicilio en la ciudad de Villavicencio (Meta), actuando en 
nombre propio y en calidad de Concejal Electo de la ciudad de Villavicencio; por 
medio del presente escrito me permito impetrar ante usted, acción de tutela en 
contra del CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, al considerar vulnerado 
los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, defensa y 
contradicción, habida cuenta de los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. Fui electo por el pueblo, como Concejal de la ciudad para el periodo 2020-
2023. 

 
2. En la actualidad hago parte de la comisión de presupuesto del honorable 

Concejo Municipal de Villavicencio.  
 

3. En el año 2022, presente ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
administrativo demanda de nulidad simple en contra del acto 
administrativo “ACUERDO 537 DE 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA UN CUPO DE ENDEUDAMIENTO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO VILLAVICENCIO SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 508 2021 PRESUPUESTO DE RENTA 
RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES DE GASTO PARA EL 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO SU VIGENCIA FISCAL DEL PRIMERO 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022”.  
 



 
 

4. Dicho proceso se encontraba en conocimiento ante el Juzgado Octavo 
Administrativo del Circuito de Villavicencio, bajo el radicado 
500013333008 2022 00288 00.  
 

5. Para la vigencia 2023, fui electo como presidente de la Comisión Segunda 
permanente de Hacienda.  
 

6. El señor Alcalde de Villavicencio, mediante decreto 1000-24/016 de 2023, 
convoco a sesiones extraordinarias al honorable Concejo Municipal de 
Villavicencio, con el fin de tratar los siguientes proyectos de acuerdo, de 
iniciativa del ejecutivo municipal: 
 

• Proyecto de Acuerdo "Por medio del cual se autoriza al acalde 
municipal de Villavicencio para enajenar a título de venta parcial un 
bien inmueble del municipio de Villavicencio, departamento del 
Meta, en el marco de un proyecto de infraestructura de Transporte 
Malla Vial del Meta IP de construcción del corredor vía Villavicencio 
- Acacías - Granada - Unidad Funcional 03 y se dictan otras 
disposiciones" 

• Proyecto de acuerdo "Por medio del cual se modifica el decreto no. 
1000-24/533 de 2022 Por medio del cual se adopta el presupuesto 
de rentas, recursos de capital y apropiaciones de gastos para el 
municipio de Villavicencio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 
y se dictan otras disposiciones 

7. Las sesiones extraordinarias iniciaron el día 18 de enero de 2023 y van 
hasta el 1 de febrero de 2023 inclusive.  
 

8. En ejercicio de las facultades conferidas como Presidente de la Comisión 
Segunda Permanente de Presupuesto, procedí a efectuar la convocatoria 
para el día 28 de enero de 2023, con el fin de surtir el primer debate del 
proyecto de acuerdo presentado por el ejecutivo y del cual tiene como 
objeto "Por medio del cual se modifica el decreto no. 1000-24/533 de 
2022 Por medio del cual se adopta el presupuesto de rentas, recursos 
de capital y apropiaciones de gastos para el municipio de Villavicencio 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 y se dictan otras 
disposiciones” 
 



 
 

9. El día 28 de enero de 2023, en horas de la mañana, previo a darse el inicio 
de la sesión indicada previamente, se me es notificado que ha sido 
presentado en mi contra recusación.  
 

10. Atendiendo el conocimiento de dicha recusación, en cumplimiento del 
deber legal y hasta tanto no hubiese sido desatada la misma por parte de 
la Plenaria del Concejo, procedo a apartarme del trámite administrativo 
del proyecto, razón por la cual, de manera oportuna notifico al 
vicepresidente de la comisión segunda permanente el Concejal JULIO 
MARIO REY, para que atendiendo mi falta transitoria asuma las funciones 
reglamentarias.  
 

11. El concejal Julio Mario, al conocer la existencia de mi recusación, procede 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, a suspender el 
desarrollo del trámite del Proyecto y se traslada el expediente al 
Presidente del Concejo Municipal de Villavicencio, el Concejal CARLOS 
JULIO SERRATO LADINO, para que este imparta el tramite 
correspondiente.  
 

12. Por parte del Presidente del Concejo Municipal de Villavicencio, el 
Concejal CARLOS JULIO SERRATO, se decide incorporar dentro del orden 
del día del domingo 29 de enero de 2023, dentro del punto 3 “RESOLVER 
RECUSACIONES DE LOS H.C. OMAR AMADO LOPEZ JARAMILLO Y EL 
H.C. RICARDO GOMEZ BOTERO” 
 

13.  Se decide por parte del Presidente del Concejo Municipal de manera 
unilateral y desconociendo el termino legal previsto en el inciso tercero 
del articulo 12 de la Ley 1437 de 2011, esto es 5 días para efectuar mi 
derecho a manifestarme de la recusación presentada, citar a que la 
plenaria decida sobre la recusación contra mi interpuesta.  

14. En desarrollo de la sesión del día 29 de enero de 2023, manifesté que no 
se me estaba garantizando el debido proceso, el derecho a la defensa y el 
periodo de reflexión que acierta a los cuerpos colegiados, al resolver de 
manera abrupta en el día inmediatamente siguiente a la interposición de 
la recusación la misma, sin brindarse el termino para efectuar un análisis 
jurídico y particular por el suscrito y los corporados, al igual que para poder 
ejercer cualquier acción que garantice mi derecho político.  



 
 

 
15. El reglamento interno del concejo, en su artículo 133, señala: CONFLICTO 

DE INTERESES. Cuando para los Concejales exista interés directo en una 
decisión porque le afecta de alguna manera a él, o a su conyugue o 
compañera o compañero permanente, a alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
o a su socio de derecho o de hecho, deberán declararse impedidos a 
participar en los debates y votaciones respectivas. No existirán conflictos 
de intereses cuando se trate de considerar asuntos que afecten a un 
Concejal en igualdad de condiciones que a la ciudadanía en general. Para 
lo cual deberá registrarlo en el libro de registro de intereses privados que 
para tal efecto lleva la secretaría general del Concejo y es la plenaria que 
definirá el impedimento aprobando o improbando el impedimento 
teniendo en cuenta que el voto es irrenunciable. 

 
16.  Así mismo el reglamento interno del concejo señala claramente lo 

siguiente: 
 
Artículo 12°: PRINCIPIOS RECTORES. Las actuaciones de los Concejales 
y las bancadas a las que estos pertenezcan, deberán desarrollarse con 
sujeción a los principios generales de la función administrativa contenida 
en el artículo 209 de la Constitución Política, Artículo 3° del Código 
Contencioso Administrativo, Artículo 5° de la Ley 136 de 1994 y Articulo 
4 Ley 1551 de 2012.  
 
Artículo 13°: REGLAS DE INTERPRETACIÓN. La interpretación de las 
disposiciones reglamentarias aquí contenidas habrá de realizarse según 
el sentido lógico y literal de las palabras. Con todo, tratándose de 
disposiciones que presenten dificultades interpretativas se tendrán en 
cuenta las reglas de interpretación normativa contenidas en los artículos 
25 a 32 del Código Civil Colombiano en lo que resulten pertinentes, así 
como también en caso de no encontrarse disposición aplicable se tendrá 
 

17. Durante el desarrollo de la citada sesion, en igual sentido se pronunciaron 
los Concejales, Ricardo Gomez, Felipe Carreño, Hanner Sabogal, Elkin 
Zapata y Oscar Rodríguez, manifestando que se me estaría violando el 
debido proceso por dos razones, todo esto fue desestimado por el señor 



 
 

Presidente del Concejo, quien a pesar de mi ruego de que se suspendiera 
la sesión para poder efectuar mi pronunciamiento dentro del termino 
previsto en la Ley 1437 de 2011, esto es 5 dias y consigo poder analizar 
juridicamnete la recusacion presentada y saber que posición tomar, si 
declararme o no impedido o tomar otra vía, se puso entonces a 
consideración de la plenaria la recusación en mi contra formulada, la cual 
fue aprobada por 11 votos y 8 ausentes. 
 

18. Tanto el presidente como la secretaria del Concejo, no tuvieron en cuenta 
que yo no debía ser contado dentro de la votacion.  
 

19. Así las cosas, de acuerdo a los supuestos de hecho previamente 
señalados, fundo ante este Despacho la vulnracion directa al Derecho 
fundamental al debido proceso que me acierta.  
 
Se me violo el debido proceso y el derecho a la defensa, al desconocer los 
principios de la función administrativa1, ya que no se me permitió indicar 
si me declaraba o no impedido.  
 
Se me violo el debido proceso, por que se dio de manera apresurada 
aplicación al artículo 133 del reglamento interno del concejo, cuando lo 
que se debió aplicar fue el tramite que indica el artículo 12 de la ley 1437 
de 2011, que señala:  
 

ARTÍCULO 12. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS Y 
RECUSACIONES. En caso de impedimento el servidor enviará 
dentro de los tres (3) días siguientes a su conocimiento la actuación 
con escrito motivado al superior, o si no lo tuviere, a la cabeza del 
respectivo sector administrativo. A falta de todos los anteriores, al 
Procurador General de la Nación cuando se trate de autoridades 
nacionales o del Alcalde Mayor del Distrito Capital, o al procurador 
regional en el caso de las autoridades territoriales. 
 

 
1 1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. 
 



 
 

La autoridad competente decidirá de plano sobre el impedimento 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo. Si 
acepta el impedimento, determinará a quién corresponde el 
conocimiento del asunto, pudiendo, si es preciso, designar un 
funcionario ad hoc. En el mismo acto ordenará la entrega del 
expediente. 
 
Cuando cualquier persona presente una recusación, el recusado 
manifestará si acepta o no la causal invocada, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de su formulación. Vencido este 
término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior. 
 
La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación 
del impedimento o desde la presentación de la recusación, hasta 
cuando se decida. Sin embargo, el cómputo de los términos para 
que proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencidos 
los plazos a que hace referencia el inciso 1 de este artículo. 

 
20. Ahora bien, la recusación presentada no cumplía con los presupuestos que 

debe contener toda solicitad de conformidad con lo señalado en el artículo 
16 de la Ley 1437 de 2011, en el particular la identificación de la 
peticionaria, en igual sentido, en dicho trámite se da en presunción del 
ejercicio de un profesional del derecho, sin embargo, no se cumple con el 
tramite previsto en el 22 del decreto ley 196 de 1971, que dice:  
 

“Quien actúe como abogado deberá exhibir su Tarjeta Profesional 
al iniciar la gestión, de lo cual se dejará testimonio escrito en el 
respectivo expediente. Además, el abogado que obre como tal, 
deberá indicar en todo memorial el número de su tarjeta. Sin el 
cumplimiento de estas formalidades no se dará curso a la solicitud” 

 
21. Al haberse generado de manera precipitada por parte del Presidente del 

Concejo y la Plenaria, la votación que resolvía la recusación impetrada en 
mi contra sin haberme garantizado el debido proceso y esto el 
cumplimiento de los términos procesales previstos en el artículo 12  la Ley 
1437 de 2011, se obro de forma dolosa por el presidente de la Corporación 
y obvio el mandato constitucional previsto en el artículo 228 de la carta 



 
 

magna, el cual señala la prevalencia del derecho sustancial y la 
rigurosidad de los términos procesales:  
 

“ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. 
Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas 
y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 
prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 
observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su 
funcionamiento será desconcentrado y autónomo.” 

 
22. De haberme otorgado el debido ejercicio del debido proceso, y consigo 

haber contado con el termino legalmente otorgado se hubiera podido por 
parte del suscrito realizar el análisis jurídico correspondiente o realizar las 
acciones necesarias para poder garantizar mi derecho político y el de los 
ciudadanos que me eligieron.  
 

23. La causal invocada por parte de la citada abogada, se funda en lo 
siguiente:  
 

“Resulta evidente que, los Concejales de Villavicencio Ricardo 
Gómez Botero y Omar Amado López Jaramillo, tienen un interés 
particular y directo en el proyecto de acuerdo con el que se procura 
modificar el presupuesto de rentas, recursos de capital y 
apropiaciones de gastos para el Municipio de Villavicencio, radicado 
ante el Concejo Municipal de Villavicencio el 17 de enero de 2023 
por el Gobierno Municipal de Villavicencio, por cuanto, en agosto de 
2022, interpusieron demandas de nulidad contra del Acuerdo 
Municipal No. 537 del 31 de julio de 2022 “POR MEDIO DEL CUAL 
SE AUTORIZA UN CUPO DE ENDEUDAMIENTO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
Y SE MODIFICA EL ACUERDO 508 DE 2021 PRESUPUESTO DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES DE GASTOS 
PARA EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO VIGENCIA FISCAL DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022”, con solicitudes de 
medidas cautelares, las cuales se encuentran pendientes decisión 
por parte de las Autoridades judiciales correspondientes.” 

 



 
 

24. Dicha apreciación es carente de veracidad y sustento jurídico, atendiendo 
los siguientes fundamentos:  
 

a. La demanda presentada por el suscrito y previamente indicada, se 
da en ejercicio del medio de control de nulidad simple, atendiendo 
a que se consideracion por parte del suscrito que la expedición del 
Acuerdo 537 de 2022, había sido dado fuera del debido proceso y 
fracturando el principio de instrumentalización de los medios.  

b. La demanda al ser ejercida bajo el medio de control de nulidad 
simple y el acto administrativo al ser de contenido general, no 
representa ningún interés directo al suscrito, sino que va 
encaminado a proteger el patrimonio público del Municipio de 
Villavicencio, razón por la cual, la resulta del proceso no trae ningún 
beneficio directo.  

c. El acto administrativo demandado es el ACUERDO 537 DE 2022 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA UN CUPO DE 
ENDEUDAMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL 
MUNICIPIO VILLAVICENCIO SE MODIFICA EL ARTÍCULO 508 
2021 PRESUPUESTO DE RENTA RECURSOS DE CAPITAL Y 
APROPIACIONES DE GASTO PARA EL MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO SU VIGENCIA FISCAL DEL PRIMERO DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022” y consigo busca la 
autorización de un endeudamiento para el municipio y la 
destinación de los recursos provenientes del citado endeudamiento 
para unos proyectos en particular.  
El Proyecto 02 de 2022, tiene como objeto “"POR MEDIO DEL 
CUAL SE MODIFICA EL DECRETO NO. 1000-24/533 DE 2022 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES DE 
GASTOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, esto es modificar el presupuesto para la 
vigencia 2023, y no tiene injerencia sobre el acto administrativo 
demandado.  

 
25. Ahora bien, es de señalar que si me hubiesen otorgado el termino 

legalmente previsto, como previamente se indicó, hubiese podido haber 



 
 

realizado acción alguna para poder garantizar mi ejercicio político, 
situación que no fue permitida; más aún cuando nos encontrábamos 
durante dos días no hábiles laborales (sábado 28 y domingo 29 de enero).  
 

26. Que si me hubiesen permitido el termino otorgado, habría podido retirar la 
demanda y consigno más allá de todo debate jurídico, podría haber 
ejercido mi derecho.  
 

27. El día 30 de enero, presente escrito de retiro de demanda atendiendo lo o 
previsto en el artículo 92 del C.G.P. y en concordancia con el articulo 174 
de la Ley 1437 de 2011, acción judicial que a la a la presente fecha no ha 
sido admitida la demanda, por lo cual, tampoco se ha presentado 
notificación alguno de los demandados y en tal sentido no se encuentra 
trabada la Litis. Razón por la cual, se entiende el retiro de la demanda 
desde la presentación de solicitud de retiro de demanda, la cual opera 
desde la notificación del mentado memorial. 
 

28. El día de hoy, 30 de enero de 2023, se convocó a la Comisión de 
Presupuesto del concejo de Villavicencio, para debatir y decidir el día de 
mañana martes sobre la ponencia del proyecto de acuerdo 02 de 2022, 
ante la cual no me podre presentar por la decisión arbitraria que se tomo 
en mi contra, impidiéndoseme a través de esta ejercer el mandato popular 
que recibí del pueblo de Villavicencio como Concejal de esta ciudad, por 
lo que no tengo otro camino ante este perjuicio irremediable de incoar esta 
acción de tutela. 
 

29. La sesion realizada el dia 29 de enero de 2023, podra ser obsevada en la 
pagina oficial del Concejo Municipal de Villavicencio, en el siguiente link 
https://www.concejodevillavicencio.gov.co/sesiones-en-audio-y-video-
2023/sesion-plenaria-extraordinaria-29-de-enero-de-2023  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Sobre el carácter subsidiario de la acción, la Corte ha señalado que “permite 
reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos ordinarios de 
protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para la salvaguarda 



 
 

de los derechos”. Es ese reconocimiento el que obliga a los asociados a incoar 
los recursos jurisdiccionales con los que cuenten para conjurar la situación que 
estimen lesiva de sus derechos. 
 
En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos ordinarios 
y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para conjurar la situación 
que amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se impida el uso 
indebido de este mecanismo constitucional como vía preferente o instancia 
judicial adicional de protección. 
 
No obstante, como ha sido reiterado por la jurisprudencia constitucional, el 
presupuesto de subsidiariedad que rige la acción de tutela, debe analizarse en 
cada caso concreto. Por ende, en aquellos eventos en que existan otros medios 
de defensa judicial, esta Corporación ha determinado que existen dos 
excepciones que justifican su procedibilidad: 
 
(i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las 
controversias no es idóneo y eficaz conforme a las especiales circunstancias del 
caso estudiado, procede el amparo como mecanismo definitivo; y, 
(ii) cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no impide la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción de tutela 
procede como mecanismo transitorio. 
 
En cuanto a la primera hipótesis, que se refiere a la idoneidad del medio de 
defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que ésta no puede determinarse 
en abstracto, sino que, por el contrario, la aptitud para la efectiva protección del 
derecho debe evaluarse en el contexto concreto. El análisis particular resulta 
necesario, pues en éste podría advertirse que la acción ordinaria no permite 
resolver la cuestión en una dimensión constitucional o no permite tomar las 
medidas necesarias para la protección o restablecimiento de los derechos 
fundamentales afectados. 
 
Ahora bien, en cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su propósito no 
es otro que el de conjurar o evitar una afectación inminente y grave a un derecho 
fundamental. De este modo, la protección que puede ordenarse en este evento 
es temporal, tal y como lo dispone el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991, el 
cual indica: “[e]n el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la 



 
 

sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la 
autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción 
instaurada por el afectado”. 
 
Así mismo, dicha excepción al requisito de subsidiariedad exige que se verifique: 
(i) una afectación inminente del derecho -elemento temporal respecto del daño-
; (ii) la urgencia de las medidas para remediar o prevenir el perjuicio 
irremediable; (iii) la gravedad del perjuicio -grado o impacto de la afectación del 
derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las medidas para la efectiva 
protección de las garantías fundamentales en riesgo. 
 
Las anteriores reglas implican que, de verificarse la existencia de otros medios 
judiciales, siempre se debe realizar una evaluación de la idoneidad de los mismos 
en el caso concreto, para determinar si aquellos tienen la capacidad de 
restablecer de forma efectiva e integral los derechos invocados. Este análisis 
debe ser sustancial y no simplemente formal, y reconocer que el juez de tutela 
no puede suplantar al juez ordinario. Por tanto, en caso de evidenciar la falta de 
idoneidad del otro mecanismo, la acción puede proceder de forma definitiva. 
 
De este modo, el presente amparo se realizar en razón a que no existe otro medio 
idóneo para garantizar el derecho al debido proceso y contradicción, sumado a 
esto, dada el inminente daño antijuridico a ocasionar impidiéndome el ejercicio 
político y la comparecencia al desarrollo legislativo, se considera la consolidación 
de un daño inminente y de no ser expedito el trámite irremediable.  

 
PRETENSIONES 

 
Por los hechos puestos de presente a través de la presente acción, solicito a este 
H, Estrado Judicial proceda a amparar mi derecho fundamental y legal al debido 
proceso, igualdad, defensa y contradicción, ordene al concejo municipal de 
Villavicencio: 

1. Con fundamento en lo anteriormente expuesto le solicito muy 
respetuosamente señor juez que se tutele mi derecho fundamental al 
debido proceso en conexidad con el derecho fundamental a la defensa 
conforme al artículo 29 de la Carta Magna.  

2. Como resultado de la tutela de los derechos vulnerados le solicito señor 
juez que se declare nula la aceptación de la recusación por la plenaria del 



 
 

Honorable Concejo Municipal de Villavicencio y por ende la votación 
realizada por los concejales en la Plenaria del Honorable Concejo 
Municipal de Villavicencio el día 29 de enero de 2023 no tenga ninguna 
validez.  

3. De la misma forma, como resultado de la tutela de los derechos 
vulnerados le solicito señor juez que se ordene al Honorable Presidente 
del Concejo Municipal de Villavicencio me sea concedido el termino de 
cinco (5) días contemplado en el inciso 3 del artículo 12 de la Ley 1437 de 
2011, para que de mi parte se realicen las manifestación a las que tenga 
lugar de conformidad con los presupuestos procesales 

MEDIDA PROVISIONAL 
 

Solicito a este H. Despacho que se ordene al Concejo Municipal de Villavicencio, 
como medida provisional la suspensión del trámite del Proyecto de acuerdo 02 
de 022 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO NO. 1000-24/533 
DE 2022 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES DE GASTOS PARA EL 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, hasta tanto no sea surtida y 
desatada la presente acción constitucional y sea garantizado mi derecho al 
debido proceso, atendiendo los siguientes argumentos:  
El articulo 7 del Decreto 2591 de 1991, ha establecido las medidas provisionales 
dentro del trámite de acción constitucional de tutela, indicado:  

“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN 
DERECHO. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez 
expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, 
suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 
o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes 
al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 
procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 
eventual fallo a favor del solicitante. 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél 
contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito 
posible. 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 
medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o 



 
 

a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 
realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 
fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución 
o las otras medidas cautelares que hubiere dictado.” 

Atendiendo lo previsto en el inciso primero del citado articulo; el Juez ordenara 
la medida provisional cuando considere que es “necesario y urgente para 
proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace 
o vulnere”, atendiendo que se ha citado para el día martes 31 de enero de 2023 
a sesión de la comisión segunda permanente para debatir en primer debate el 
trámite de dicho proyecto de acuerdo, y la imposibilidad de poder asistir el 
suscrito, conllevando con esto a la violación de mis derechos fundamentales, con 
miras a proteger mi derecho fundamental al debido proceso, y no hacer ilusorio 
un fallo en mi favor, que por parte de su Señoría, se decrete de manera inmediata 
la suspensión del trámite del proyecto de acuerdo 02 de 2022. 
En este sentido, se acredito de manera fehaciente en el presente escrito de 
tutela la existencia de un perjuicio irremediable, atendiendo la violación al debido 
proceso, defensa y contradicción; es procedente que se ordene y proceda la 
presente medida provisional. 

PRUEBAS 
1. Convocatoria a sesión de la comisión de presupuesto para el 28 de enero de 
2023. 
2. Recusación junto con el correo de envió. 
3. Comunicación enviada por la Secretaria General del Honorable Concejo 
Municipal de Villavicencio, donde indica la suspensión del trámite del proyecto 
de acuerdo conforme al inciso 4 del artículo 12 de la Ley 1437 de 2011, lo cual 
muestra claramente que no se surtió en su totalidad dicho trámite. 
5. Comunicación enviada por el suscrito ante la recusación presentada, la cual 
fue allegada en la plenaria del Honorable Concejo de Villavicencio el día 29 de 
enero de 2023. 
6. Convocatoria a sesión plenaria del Concejo Municipal de Villavicencio, para el 
29 de enero de 2023. 
7.. Convocatoria a sesión de la Comisión de presupuesto para el 31 de enero de 
2023, a las 3 p.m. 
9. Notificación de la decisión de aceptación de la recusación por parte de la 
plenaria del concejo a la comisión de presupuesto, hecha el 29 de enero de 2023, 
vía correo electrónico a las 



 
 

 
JURAMENTO. 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he impetrado acción 
constitucional alguna contra los mismos hechos ni contra la misma entidad.  
 
NOTIFICACIONES 
EL SUSCRITO: Recibiré notificaciones en la dirección Cl. 40 #Nº 32 ‒ 38 Concejo 
Municipal de Villavicencio, en la ciudad de Villavicencio; celular 3208620888 y 
correo electrónico: omar.a_lopez@hotmail.com 
 
CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO: en los correos electrónicos 
ventanillaunicacmv@gmail.com; presidenciacmv@gmail.com; 
secretariageneralemv@gmail.com, en la dirección física Cl. 40 #Nº 32 - 38, 
Villavicencio, Meta.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
OMAR LOPEZ JARAMILLO 
C.C. 1.121.889.067 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

   



 
 

 



 
 

 



Villavicencio, Enero 28 de 2023 
 
 
 
Señores Concejales 
COMISIÓN SEGUNDA DE PRESUPUESTO 
Concejo Municipal  
Ciudad 
 
 
REF. SUSPENSIÓN COMISIÓN DE PRESUPUESTO CITADA PARA LA FECHA. 
 
Cordial saludo:  
 
Por medio de la presente, me permito notificar que el día de hoy, se ha presentado 
recusación en contra los concejales OMAR AMADO LOPEZ JARAMILLO y RICARDO 
GOMEZ BOTERO, integrantes de la Comisión de Presupuesto; por lo cual se procede a 
informar que la sesión convocada para el dia 28 de enero de 2022 ha sido suspendida la 
realización de la misma, la cual tenía como fin resolver en primer debate el proyecto de 
acuerdo No. 02 de 2023, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No. 
1000-24/533 de 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES DE GASTOS PARA EL 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE ENERO DE 
DICIEMBRE DE 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
La presente, se funda de acuerdo a lo estipulado en el inciso 4º del artículo 12 de la ley 
1437 de 2011, que ordena la suspensión de la actuación administrativa que se deriva de 
la recusación incoada en la fecha, según escritos que se adjuntan.  
 
En consecuencia les informo que tan pronto sea resuelto el conflicto de intereses 
interpuesto se adelante el trámite correspondiente. 
 
 
Atentamente:  
 
 
JULIO MARIO REY ROJAS  
PRIMER VICEPRESIDENTE 
COMISION PRIMERA DE PRESUPUESTO CONCEJO MUNICIPAL 
 
C/C. SHIRLEY ARANGO Secretaria Concejo Municipal.  



Villavicencio/Meta, 28 de enero de 2023 
 
Señor 
JULIO MARIO REY ROJAS  
Primer Vicepresidente Comisión Segunda Permanente de Presupuesto  
Concejo Municipal de Villavicencio 
 
ASUNTO: NOTIFICACION DE RECUSACION   
 
OMAR AMADO LOPEZ JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Villavicencio, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.121.889.067, 
Concejal adscrito al partido liberal, Presidente de la Comisión Segunda 
Permanente de Presupuesto; mediante el presente escrito me permito hacer de 
su conocimiento RECUSACION, presentada por ciudadana en mi contra, con 
relación a un presunto conflicto de interés dentro del trámite del Proyecto de 
Acuerdo 02 de 2023, “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No. 
1000-24/533 de 2022 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PRESUPUESTO 
DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES DE GASTOS PARA EL 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
 
Así las cosas, se efectúa su traslado atendiendo lo previsto en el artículo 45 del 
Acuerdo 263 de 2015, el cual señala:  
 

“Artículo 45°: FUNCIONES DE LOS VICEPRESIDENTES. Las funciones de 
los Vicepresidentes consisten en formar parte de la Mesa Directiva y en 
su orden, reemplazar al Presidente en sus faltas temporales y las demás 
que les encomiende el Presidente o la Mesa Directiva. 
El Primer Vicepresidente hará las veces del Presidente en sus faltas 
transitorias, a petición de este o cuando ello sea indispensable para el 
adecuado funcionamiento de la Corporación.” 

 
Corolario a lo anterior, se da tramite a lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley 5 
de 1992, que reza:  
 

“ARTÍCULO 292. Comunicación del impedimento. Advertido el 
impedimento, el Congresista deberá comunicarlo por escrito al Presidente 



de la respectiva Comisión o corporación legislativa donde se trate el 
asunto que obliga al impedimento. “ 

 
En mérito de lo previamente esgrimido, me permito solicitar de manera 
respetuosa que se sirva dar el trámite correspondiente a la presente recusación, 
de conformidad a lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
 
Atentamente, 

 
 
 

 
OMAR AMADO LOPEZ JARAMILLO 
CC: 1.121.889.067 

 
 
 
 
 



Villavicencio, 28 de Enero de 2023  
 
 
Concejal 
CARLOS JULIO SERRATO LADINO  
Presidente Concejo Municipal 
Ciudad 
 
 
   Ref. TRÁMITE DE RECUSACIÓN CONCEJALES 
 
Cordial saludo:  
 
De acuerdo  a lo previsto en el artículo 45 del Acuerdo 263 de 2015, remito para su 
conocimiento y curso legal, las recusaciones interpuestas en contra de los Concejales 
OMAR AMADO LOPEZ JARAMILLO y RICARDO GOMEZ BOTERO, integrantes de la 
Comisión Primera de Hacienda y Crédito Público del Concejo Municipal. 
 
Lo anterior se efectúa, atendiendo a que los mentados cabildantes a la presente fecha 
han informado al suscrito de lo anteriormente mencionado, dicha recusación deriva en el 
trámite del PROYECTO DE ACUERDO No. 02 DE 2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA EL DECRETO No. 1000-24/533 DE 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y 
APROPIACIONES DE GASTOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Por lo anterior, atendiendo el mandato legal previsto en el inciso 4º del artículo 12 de la 
ley 1437 de 2011, se dará suspensión al trámite administrativo en curso, hasta tanto no 
sea desatada por parte de la Plenaria del Concejo Municipal de Villavicencio la recusación 
presentada.  
 
 
Atentamente:  
 
 
 
 
 
JULIO MARIO REY ROJAS 
Primer Vicepresidente Comisión Segunda De Presupuesto Concejo Municipal 
      









 
 

Señores:		
JUZGADO	OCTAVO	ADMINISTRATIVO	ORAL	DEL	CIRCUITO	DE	VILLAVICENCIO	
E.	 	 S.	 	 D.	
	
	
MEDIO	DE	CONTROL:	 NULIDAD	SIMPLE	
ASUNTO:		 	 	 RETIRO	DE	DEMANDA	
PROCESO:	 	 	 500013333008	2022	00288	00	
	
ACCIONANTE:		 	 OMAR	AMADO	LOPEZ	JARAMILLO	
ACCIONADO:			 CONCEJO	 DE	 VILLAVICENCIO	 –	 MUNICIPIO	 DE		

VILLAVICENCIO	
	
	
OMAR	 AMADO	 LOPEZ	 JARAMILLO,	 identificado	 con	 cédula	 de	 ciudadanía	 No.	
1.121.889.067,	con	domicilio	en	la	ciudad	de	Villavicencio	(Meta),	actuando	en	nombre	
propio,	por	medio	del	presente	escrito	y	atendiendo	lo	previsto	en	el	artículo	92	del	
C.G.P.	y	en	concordancia	con	el	articulo	174	de	la	Ley	1437	de	2011,	me	permito	retirar	
demanda	del	proceso	señalado	en	referencia,	lo	anterior	se	efectúa	a	que	a	la	presente	
fecha	 no	 ha	 sido	 admitida	 la	 demanda,	 por	 lo	 cual,	 tampoco	 se	 ha	 presentado	
notificación	alguno	de	los	demandados	y	en	tal	sentido	no	se	encuentra	trabada	la	Litis.		
	
Por	lo	anterior	expuesto,	solicito	de	manera	respetuosa	al	Despacho	atender	la	presente	
solicitud	 de	 retiro	 de	 demanda,	 la	 cual	 opera	 desde	 la	 notificación	 del	 presente	
memorial.		
	
	
Atentamente,	
	
	
	
	
OMAR	LOPEZ	JARAMILLO		 	 	
C.C.	1.121.889.067	
	
 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

Villavicencio, 28 de enero de 2023  

 

Honorable Concejal 

CARLOS JULIO SERRATO LADINO 

Presidente Concejo Municipal de Villavicencio 

ventanillaunica@concejodevillavicencio.gov.co  

 

Doctora 

JOSEFINA PUPO SOTO  

Procuradora Provincial de Villavicencio 

jpupo@procuraduria.gov.co 

 

Ciudad 

 

 

ASUNTO: RECUSACIÓN CONTRA LOS CONCEJALES RICARDO GÓMEZ BOTERO 

Y OMAR AMADO LÓPEZ JARAMILLO. 

 

Cordial saludo;  

 

La suscrita, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

respectiva firma, en mi calidad de ciudadana domiciliada en Villavicencio 

y promotora de un orden político y democrático justo, con el acostumbrado 

respeto, me permito a través del presente escrito recusar a los Concejales 

de Villavicencio Ricardo Gómez Botero y Omar Amado López Jaramillo, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 294 y 295 de la Ley 5 de 1992, 70 de 

la Ley 136 de 1994 y, 11 – numerales 11, 32, 53  y 164  de la Ley 1437 de 2011, y 

en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

 

1. Es de público conocimiento que, los Concejales de Villavicencio 

Ricardo Gómez Botero y Omar Amado López Jaramillo, en agosto de 2022, 

interpusieron demandas de nulidad contra del Acuerdo Municipal No. 537 

del 31 de julio de 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA UN CUPO DE 

ENDEUDAMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 

VILLAVICENCIO Y SE MODIFICA EL ACUERDO 508 DE 2021 PRESUPUESTO DE 

RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL  Y APROPIACIONES DE GASTOS PARA EL 

 
1 Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto, 

o tenerlo su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su 

socio o socios de hecho o de derecho. 
2 Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes arriba 

indicados, curador o tutor de persona interesada en el asunto. 
3 Existir litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el 

servidor, su cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus parientes indicados en el 

numeral 1, y cualquiera de los interesados en la actuación, su representante o 

apoderado. 
4 Dentro del año anterior, haber tenido interés directo o haber actuado como 

representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de Junta Directiva o socio 

de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o económico interesado en el 

asunto objeto de definición. 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022”, con solicitudes de medidas cautelares. 

 

2. Demandas que correspondieron a los Juzgados Séptimo y Octavo 

Administrativo de Villavicencio, y al Tribunal Administrativo del Meta, 

despachos de los Magistrados Ardila, Herrera y Rey, y en la actualidad se 

encuentran en trámite, pendientes todas ellas de decisión.  

 

3. El Gobierno Municipal de Villavicencio, el 17 de enero de 2023 radicó 

ante el Concejo Municipal, proyecto de acuerdo con el que se pretende 

modificar el presupuesto de rentas, recursos de capital y apropiaciones de 

gastos para el Municipio de Villavicencio vigencia 2023. 

 

4. Que dicho proyecto de acuerdo debe cursar su primer debate en la 

Comisión Segunda Permanente de Presupuesto y Hacienda Pública, a la 

cual pertenecen los Concejales Ricardo Gómez Botero y Omar Amado 

López Jaramillo, por lo que, si participan en los debates y/o votaciones del 

aludido proyecto de acuerdo, configurarían las causales de recusación 

legal previamente relacionadas, e incurrirían en perdida de su investidura 

como Concejales y en investigaciones de tipo disciplinario y penal. 

 

5. Lo anterior, toma mayor relevancia si se tiene en cuenta que, los 

Concejales Ricardo Gómez Botero y Omar Amado López Jaramillo, a través 

de sus redes sociales han subido videos y efectuado comentarios en donde 

dan a conocer su postura y la forma en la que participarán e intervendrán 

en el trámite del proyecto de acuerdo con el que se procura modificar el 

presupuesto de rentas, recursos de capital y apropiaciones de gastos para 

el Municipio de Villavicencio vigencia 2023. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Resulta evidente que, los Concejales de Villavicencio Ricardo Gómez Botero 

y Omar Amado López Jaramillo, tienen un interés particular y directo en el 

proyecto de acuerdo con el que se procura modificar el presupuesto de 

rentas, recursos de capital y apropiaciones de gastos para el Municipio de 

Villavicencio, radicado ante el Concejo Municipal de Villavicencio el 17 de 

enero de 2023 por el Gobierno Municipal de Villavicencio, por cuanto, en 

agosto de 2022, interpusieron demandas de nulidad contra del Acuerdo 

Municipal No. 537 del 31 de julio de 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA 

UN CUPO DE ENDEUDAMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO Y SE MODIFICA EL ACUERDO 508 DE 2021 

PRESUPUESTO DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL  Y APROPIACIONES DE 

GASTOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022”, con solicitudes de medidas cautelares, 

las cuales se encuentran pendientes decisión por parte de las Autoridades 

judiciales correspondientes.  

 

En ese orden de ideas, es claro que, los Concejales - Ricardo Gómez Botero 

y Omar Amado López Jaramillo, de asistir, participar e intervenir en los 

debates y/o votaciones del aludido proyecto de acuerdo, 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

tratándose ello de una actuación administrativa: i) posiblemente 

configurarían sin lugar a duda alguna las causales de recusación legales 

citadas en el encabezado de este documento, y por ende, presuntamente 

incurrirían en: i.i) perdida de su investidura de manera objetiva, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 55 - numeral 2º de la Ley 136 de 1994, y 143 

de la Ley 1437 de 2011, y i.ii.) en prósperas investigaciones de tipo 

disciplinario, por parte de la Procuraduría General de la Nación y Personería 

Municipal de Villavicencio; y penal, por parte de la Fiscalía General de la 

Nación, por inobservancia del régimen de conflicto de intereses. 

 

Lo anterior, comoquiera que, los Concejales de Villavicencio Ricardo Gómez 

Botero y Omar Amado López Jaramillo, ostentan un interés directo claro y 

particular con relación a la regulación, gestión, control y decisión del 

proyecto de acuerdo con el que se procura modificar el presupuesto de 

rentas, recursos de capital y apropiaciones de gastos para el Municipio de 

Villavicencio, radicado ante el Concejo Municipal de Villavicencio el 17 de 

enero de 2023, por el Gobierno Municipal de Villavicencio. 

 

PETICIONES 

 

A. Se corra traslado de la presente recusación a los Concejales de 

Villavicencio Ricardo Gómez Botero y Omar Amado López Jaramillo, en aras 

de garantizar sus derechos constitucionales y legales.  

 

B.  Luego y/o a la vez de lo anterior, se imparta el trámite legal 

correspondiente a la presente recusación. 

 

C. Que la presente recusación, sea resuelta de fondo a más tardar 

dentro de los 10 días calendario siguientes.   

 

 

Gracias por la atención prestada. Por favor comunicar la respuesta a la 

dirección electrónica soyleydipp@gmail.com 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Abg. Leydi Yiseth Pedraza Parra 

Ciudadana  

 
Con copia a presidente comisión segunda permanente de Presupuesto y Hacienda 

Pública 

mailto:soyleydipp@gmail.com
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TIPO DE SESIÓN SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA 

FECHA: 29 DE ENERO DE 2023 

ACTA No 012 HORA INICIO:  
 

HONORABLE CONCEJAL 
Presentes 

en la 
instalación 

Presente 
al inicio 

o 
durante 
sesión 

VOTACION 
VERIFICACION 
DEL QUORUM 

OD ACTA 
SESION 

PERMANENTE 

PROPOSICIONES 
RES 
1. 

RES 
2. 

RES 
3. 1 2 3 

1 BARBOSA POSADA DAVID FERNANDO            

2 
BOBADILLA PIEDRAHITA FABIÁN 
ALBERTO 

           

3 CARREÑO SANCHEZ JORGE FELIPE            

4 COCK ECHAVEZ WALTER            

5 GARAY RUIZ DIEGO ALEXANDER            

6 GARCIA CANGREJO JORGE ENRIQUE            

7 GOMEZ BOTERO RICARDO            

8 GOMEZ URREGO JORGE IVAN             

9 GONZALEZ OSSA JHON FREDY            

10 
HERNANDEZ VILLALBA WILLIAM 
ALEXANDER 

           

11 LOPEZ JARAMILLO OMAR AMADO            

12 LOPEZ LOZADA MARCO AURELIO            

13 MACIAS VALENCIA PEDRO NEL            

14 REY ROJAS JULIO MARIO            

15 RODRIGUEZ CAÑON OSCAR YESID            

16 SABOGALGONZALEZ HANNER ALEXIS            

17 SANCHEZ ESGUERRA WILLIAM ANTONIO            

18 SERRATO LADINO CARLOS JULIO            

19 ZAPATA VALENCIA ELQUIN DE JESUS             

ORDEN DEL DÍA: 
 
HORA DE APROBACIÓN _______ 

 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
3. RESOLVER RECUSACIONES DE LOS H.C. OMAR AMADO LOPEZ JARAMILLO Y EL H.C. RICARDO 

GOMEZ BOTERO  
4. LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES  
5. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

 
HORA DE TERMINACIÓN DE SESIÓN _______ 

 
 
 
 
 
 
___________________________           __________________________ 
CARLOS JULIO SERRATO LADINO           SHIRLEY VIVIANA ARANGO GARZÓN 
Presidente                                                           Secretaria General  
 





























































































Villavicencio, Enero 28 de 2023 
 
 
 
Señores Concejales 
COMISIÓN SEGUNDA DE PRESUPUESTO 
Concejo Municipal  
Ciudad 
 
 
REF. SUSPENSIÓN COMISIÓN DE PRESUPUESTO CITADA PARA LA FECHA. 
 
Cordial saludo:  
 
Por medio de la presente, me permito notificar que el día de hoy, se ha presentado 
recusación en contra los concejales OMAR AMADO LOPEZ JARAMILLO y RICARDO 
GOMEZ BOTERO, integrantes de la Comisión de Presupuesto; por lo cual se procede a 
informar que la sesión convocada para el dia 28 de enero de 2022 ha sido suspendida la 
realización de la misma, la cual tenía como fin resolver en primer debate el proyecto de 
acuerdo No. 02 de 2023, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No. 
1000-24/533 de 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES DE GASTOS PARA EL 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE ENERO DE 
DICIEMBRE DE 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
La presente, se funda de acuerdo a lo estipulado en el inciso 4º del artículo 12 de la ley 
1437 de 2011, que ordena la suspensión de la actuación administrativa que se deriva de 
la recusación incoada en la fecha, según escritos que se adjuntan.  
 
En consecuencia les informo que tan pronto sea resuelto el conflicto de intereses 
interpuesto se adelante el trámite correspondiente. 
 
 
Atentamente:  
 
 
JULIO MARIO REY ROJAS  
PRIMER VICEPRESIDENTE 
COMISION PRIMERA DE PRESUPUESTO CONCEJO MUNICIPAL 
 
C/C. SHIRLEY ARANGO Secretaria Concejo Municipal.  




